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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Subsanados los defectos advertidos en auto del 25 de octubre de 2021 y como la 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada por el 
señor LENIN JAVIER RODRÍGUEZ, con apoderado especial, contra la sociedad 
ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA. representada legalmente por BERSELI 
MATEUS RUIZ o quien haga sus veces, cumple con los requisitos formales previstos 
en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 
admitirá.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor LENIN JAVIER RODRÍGUEZ, con 
apoderado especial, contra la sociedad ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA. 
representada legalmente por BERSELI MATEUS RUIZ o quien haga sus veces, e 
imprimirle el trámite previsto en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada en la forma prevista 
en los artículos 290 a 292 del CGP, en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 
e 2020, atendiendo lo dispuesto en el artículo 41 del CPTSS para que comparezca a 
contestar la demanda.  
 
Surtida la notificación, se convocará a la audiencia de que trata el artículo 72 CPTSS. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado del 
demandante, al Abogado FABIAN ALBERTO ACEVEDO BAUTISTA, conforme al 
poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angelica Maria Valbuena Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Bucaramanga - Santander 
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